
 

 

 

 

 

 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE S.A. EDUBAR S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 

 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A EDUBAR S.A.  EN 

LABORES DE INDOLE OPERATIVA Y MISIONAL DURANTE LA EJECUCION DE LA GERENCIA 

INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ATRACTIVO 

TURÍSTICO PLAYAS DE PUERTO MOCHO Y SUS ESTRUCTURAS ASOCIADAS, LOCALIZADO ENTRE 

LA RIBERA OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA Y LA RIBERA DEL MAR CARIBE, QUE 

CONFORMARÁN EL ESPACIO PÚBLICO Y TURÍSTICO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

 

2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1) INTRODUCCIÓN: 

EDUBAR S.A. es una empresa de economía mixta del orden Distrital con un capital público superior al 50%, 
que participa en la ejecución de Planes de Ordenamiento, planes parciales, proyectos de estratificación, 
valorización, programas de reasentamiento y de adquisición predial, diseños arquitectónicos y técnicos, 
proyectos urbanísticos de renovación y desarrollo, interventoría y construcción, así como la promoción de 
sociedades y negocios innovadores. 
 
Que dentro del desarrollo del objeto de la empresa esta Planear, acometer y ejecutar conjuntamente con otras 
entidades descentralizadas, con otros municipios y entidades territoriales del Atlántico o de la Costa Caribe, con 
las entidades descentralizadas de estos, con la Nación o sus entidades descentralizadas, obras y proyectos 
que encuadren dentro del objeto de la sociedad y que interesen a la ciudad de Barranquilla, el Departamento 
del Atlántico o a cualquier otro ente territorial y a una o varias de las entidades públicas territoriales o 
descentralizadas. 
 
La Constitución Política Colombiana, en su art. 2 establece los fines esenciales del Estado, y afirma que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
sus vidas, honra, bienes. Así mismo en su art. 366 señala que el bienestar general y la calidad de vida de las 
personas son finalidades esenciales del Estado, previendo el constituyente para tales efectos, que en los planes 
y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social, tendrá prioridad sobre 
cualquier asignación. 
 
El Congreso de la República expidió la Ley 136 de 1994, sobre modernización, organización y funcionamiento 
de los Municipios, la cual previó, entre otras, como funciones de los Municipios, las siguientes: a) Administrar 
los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determina la ley. b) Ordenar el desarrollo de su 
territorio y construir las obras que demande el progreso municipal. c) Solucionar las necesidades insatisfechas, 
entre otras, de saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, directamente y en 
consecuencia, complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y de la nación, en los 
términos que defina la ley. d) Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de 
conformidad con la ley en coordinación con otras entidades. 
 
Los planes de desarrollo social y económico constituyen el instrumento fundamental para asegurar que la 
función administrativa se desarrolle con base en los principios definidos en el artículo 2 y 209 de la Constitución 
Política, de economía, eficacia y celeridad, por cuanto en este se establecen las políticas, objetivos, programas 
y proyectos a adelantar bajo las directrices del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de Gobierno inscrito 
por el alcalde para orientar su mandato. 
 
Actuando en consonancia con el marco normativo Constitucional y alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, y con la articulación del Plan de Desarrollo Territorial “Barranquilla a otro nivel 2024 – 2027”, la 
administración distrital, ha enmarcado un Plan Estratégico de Proyectos Emblemáticos que permiten seguir 
avanzando en el desarrollo social y la infraestructura pública de la ciudad, es así que la Secretaría Distrital de 
Obras Públicas del Distrito de Barranquilla, dentro de sus funciones misionales, está encaminada a construir y 
mejorar la infraestructura pública de la ciudad, en tal sentido cumpliendo con sus funciones enmarcadas en el 
Decreto Acordal 0801 de 2020. 
 
Ahora bien, Barranquilla es una ciudad privilegiada a nivel ecológico, pues se localiza en la cuenca del Caribe, 
posee ecosistemas de alto valor biológico constituidos por los manglares, ciénagas y cuerpos de agua que 
propician la adaptabilidad al cambio climático. Por tal razón, proteger el ecosistema representa un reto para 
Barranquilla en la próxima década, es por ello que se buscará promover una ciudad interesada por la 
investigación y el desarrollo científico a través de la innovación e implementación de nuevas tecnologías como 
herramienta para comprender la riqueza biológica y así proponer soluciones a problemas ambientales, 
monitorear ecosistemas, el entorno natural y el fortalecimiento de las educación ambiental enfocado a la 
importancia de los ecosistemas y los servicios ecosistémicos que estos ofrecen. 
 
Actualmente el Distrito de Barranquilla, cuenta con la infraestructura construida para la recuperación y cuidado 
de las estructuras verdes y azul, entre ellas la restauración de núcleos ecosistémicos como es la Ciénaga de 
Mallorquín, hogar de la fauna silvestre de la ciudad, y la integración de áreas verdes y nuevos espacios públicos 
que se crean a partir de la recuperación de estos ecosistemas, que ayudan, además, a la generación de 
microclimas que favorecen la regulación climática, e incentivan la integración de los barranquilleros con su 
entorno natural. 
 
 



 

 

El proyecto de recuperación integral de la ciénaga de Mallorquín surge como una respuesta al cambio climático 
y a la urgente necesidad de desarrollar una zona de esparcimiento público y de encuentro con la naturaleza. La 
ciénaga de Mallorquín ha sido de vital importancia para la integración del tejido natural a las dinámicas de 
Barranquilla. 
 
En las últimas décadas una de las problemáticas que ha afectado la Ciénaga de Mallorquín es la contaminación 
y el cambio del borde de ciénaga por erosión y sedimentación debido a los asentamiento informales y no 
controlados de edificaciones sobre la ribera de ésta y su relleno descontrolado, es por ello que, se propuso la 
implementación de un Master Plan en el cual se ejecutarán seis proyectos en todo el perímetro de la ciénaga. 
a propuesta para el Ecoparque Ciénaga Mallorquín se basó en el diseño de elementos urbanos y de paisaje 
que solucionen problemas de contaminación, crecimiento urbano no controlado y la generación de las bases 
para una ciudad biodiversa; y corresponde a siete (7) características espaciales y de usos que se representan 
en distritos a lo largo del borde de ciénaga, como: i) Distrito de protección La Playa; ii) Distrito de Aventura; iii) 
Distrito de Contemplación; iv) Distrito Familiar; v) Distrito de Ciencia y Conservación; vi) Distrito de protección 
Las Flores; y Vii) Distrito Tajamar. 
 
Con las obras de recuperación de las Playas de Puerto Mocho y la construcción de la estación del Tren Tajamar 
se ha impactado positivamente en la población potencializando la vocación turística del sector y el sentido de 
pertenencia hacia la playa y el mar. Para ello, se estima que influirá de manera directa en el barrio Las Flores 
con un número de 7.900 habitantes aproximadamente. Lo anterior, toma su base en la convicción de que si 
bien, las intervenciones que se realizan aisladamente generan progreso en las comunidades, sólo a través de 
una articulación de todos los actores en sus aspectos humanos y sociales se puede generar el verdadero 
impacto social que una cuantiosa inversión de recursos amerita, lo cual sólo puede garantizarse contando con 
un articulador de todas estas situaciones.  
 
El Distrito de Barranquilla y EDUBAR S.A. a través de los contratos de gerencia suscritos, ha realizado 
intervenciones para la recuperación integral de la Ciénaga de Mallorquín en sus componentes Tren Tajamar y 
el componente ambiental y paisajístico de la Playa de Puerto Mocho, obteniendo como infraestructura 
construida “La estación Las Flores y sus dos vagones MAR Y RIO” así mismo recibió el espacio público, las 
vías férreas y las Playas de Puerto Mocho. 
 
Los espacios son los siguientes: Estación La Flores, allí tenemos un parqueadero interno con capacidad total 
de 192 celdas de parqueo habilitadas de la siguiente manera: 112 espacios para automóviles, 14 espacios para 
motos, 64 espacios para bicicletas y 2 espacios buses, adicionalmente cuenta con 2 celdas de cargue y 
descargue para el normal funcionamiento de la operación. En la Estación se disponen de dos garajes donde se 
resguardan los dos vagones del tren, tenemos una oficina administrativa, una zona de casino o descanso para 
los operarios, un salón para reuniones, once locales comerciales, una zona de mesas de 66 m² para los locales 
comerciales. También encontramos dos baterías de baños, dos espacios menores de bodegaje o cuartos de 
aseo, una garita de vigilancia, dos garitas para la venta de los tiquetes de abordaje al tren, una zona de abordaje 
donde sale y llega el tren. 
 
Un poco más adelante, ya en la franja del tajamar es donde inician las vías férreas con una extensión de 2,4 
km hasta la Estación Puerto Mocho, a su lado se ubica una ciclobanda de 3 metros de ancho y 2,2 km de 
longitud. Así también se cuenta con un sendero peatonal que conecta hasta las playas de puerto mocho, a lo 
largo de este sendero se instalaron bancas donde los deportistas y visitantes pueden tomar un pequeño 
descanso en el recorrido o disfrutar de la vista del nuestro rio magdalena. 9. En las playas de Puerto Mocho 
tenemos 16 cocinas en total, nueve puntos de ventas para coctelería o bebidas y 5 puntos de ventas para 
souvenirs, para el consumo de los alimentos se cuenta con 18 espacios de comedores. Garantizando la 
vigilancia y seguridad de los visitantes se instalaron cuatro garitas de salvavidas, un punto de atención turístico 
y una enfermería. En toda la zona de la playa hay ocho baterías de baños, dos canchas de futbol, tres canchas 
de voleibol, senderos peatonales y oficinas administrativas. 
 
De carácter técnico para que todo el proyecto opere de manera óptima se cuenta con una planta de tratamiento 
(PTAR), dos espacios para almacenamiento o bodegaje, dos cuartos de basuras, cinco cuartos eléctricos en 
total, senderos de servicios y una vía exclusiva para abastecimiento de los puntos comerciales o para casos de 
emergencias. La longitud total de todo el proyecto de la Playa de Puerto Mocho es de unos 950 metros lineales. 
Una vez se analizó la situación de cómo el Distrito puede poner al servicio, de la comunidad en general, toda 
esta infraestructura ecoturística se hace necesario que las actividades se realicen por etapas, con las que se 
garantizará el efectivo cumplimiento del objetivo de convertirse en una ciudad más sostenible y resiliente, en 
armonía con su entorno natural. Las etapas se estipulan en administración, operación y mantenimiento. 
 
 



 

 

Debido a lo anterior y como estrategia para articular una correcta operación, administración y mantenimiento 
del proyecto, visto desde un punto macro y no sólo desde la particularidad, se ha propuesto la posibilidad de 
generar una verdadera Gerencia de Proyectos que se encargue de articular con todos los actores, en procura 
del desarrollo de los espacios que se entregan por parte del Distrito. Por todo lo expuesto, surge la necesidad 
para el Distrito de Barranquilla de garantizar una verdadera Gerencia para la operación, administración y 
mantenimiento de las Playas de Puerto Mocho y sus estructuras asociadas, localizado en la ribera occidental 
del Río Magdalena y la ribera del Mar Caribe, que conformarán el espacio público y turístico del Distrito de 
Barranquilla. 
 
Que, Por esta razón EDUBAR S.A. y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA suscribieron el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. CD-12-2025-2906 cuyo objeto sea 
el siguiente: I GERENCIA INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
ATRACTIVO TURÍSTICO PLAYAS DE PUERTO MOCHO Y SUS ESTRUCTURAS ASOCIADAS, LOCALIZADO 
ENTRE LA RIBERA OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA Y LA RIBERA DEL MAR CARIBE, QUE 
CONFORMARÁN EL ESPACIO PÚBLICO Y TURÍSTICO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA”. 
 
Así las cosas, EDUBAR S.A para poder cumplir con las funciones misionales, administrativas y en especial con 
las actividades propias de la entidad, se hace necesario contratar a un grupo de técnicos, tecnólogos y 
profesionales a través de contratos de prestación de servicios, con la idoneidad y experiencia necesaria, ya que 
de conformidad con el Área de Recursos Humanos no existe personal de planta suficiente para atender estos 
servicios. 
 
A continuación, se menciona la clasificación de las Naciones Unidas (UNSPSC) aplicadas al objeto a contratar: 

 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
  
 

2) ASPECTO ECONÓMICO 

 

− PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) NACIONAL TRIMESTRAL. 

 

 

 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

- Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 



 

 

 

- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

- Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2023p. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 

 

- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

4,0% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

- Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 

por efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

 

- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

3,2%. 

 

- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

1,3%. 

 

- Industrias manufactureras crece 1,1%. 

 

 

 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 

actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,0%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 

 



 

 

 
 

− ENCUESTA NACIONAL DE SERVICIOS: 

 

Información Enero 2025 

 

 
 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las 

variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 

 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 

subsector de servicios (enero 2025 / enero 2024)  

 

En enero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con enero de 2024. 

 

 



 

 

− EMPLEO Y DESEMPLO – Información Técnica DANE actualizada a Diciembre de 2024 

 

Información febrero 2025 

Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 

representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 

(11,7%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 

fue 63,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 

puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%). 

  

 
 

Total Nacional Mensual 

 

Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 

representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 

(11,7%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 

fue 63,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 

puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%). 

 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitana mensual 

 

En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales 

respecto al mismo mes de 2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, 

mientras que en febrero de 2024 fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, lo 

que representó un aumento de 1,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 

anterior (58,8%). 

 

 

 



 

 

 

 

3) Estudio de la Oferta: 

 

El departamento de compras de la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla realizó el estudio 

de la oferta basándose en contrataciones realizadas, lo cual arrojó lo siguiente: 

 

− Se estudian los precios del mercado para estimar el costo de las actividades o servicios que debe 

realizar el contratista de acuerdo con el objeto del contrato y se consideran las variables 

pertinentes para calcular presupuestos de la respectiva contratación. 

− De acuerdo con los principios de eficacia y disminución del riesgo jurídico que inspiran la gestión 

contractual de la entidad y como tal se encuentran contemplados en el Manual de Contratación 

propio, esta entidad identificó que el sector del mercado relativo al objeto del presente proceso de 

contratación está integrado por una gran variedad de personas naturales y jurídicas profesionales 

que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado. 

− La contratación de estos profesionales o contratistas no está sujeta a requisitos particulares de 

índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la actividad y es diversa en cada entidad 

estatal de acuerdo con sus necesidades. La determinación del perfil del posible contratista y de 

quien lo cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones administrativas, 

financieras, organizacional y de experiencia, y de contratos anteriores ejecutados por el posible 

contratista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4) Procesos de contratación similares propios y/o nacionales: 

 

 

5) Análisis Técnico: 

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A EDUBAR S.A.  EN LABORES 

DE INDOLE OPERATIVA Y MISIONAL DURANTE LA EJECUCION DE LA GERENCIA INTEGRAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ATRACTIVO TURÍSTICO PLAYAS DE PUERTO 

MOCHO Y SUS ESTRUCTURAS ASOCIADAS, LOCALIZADO ENTRE LA RIBERA OCCIDENTAL DEL RÍO 

MAGDALENA Y LA RIBERA DEL MAR CARIBE, QUE CONFORMARÁN EL ESPACIO PÚBLICO Y 

TURÍSTICO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 

 

6) Obligaciones del Contratista: 

Además de las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en el Estudio 

Previo, el CONTRATISTA se obliga con EDUBAR S.A. a lo siguiente:  

a) Cumplir a cabalidad y buena fe con el objeto del contrato.   

b) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del Contrato bajo su propia responsabilidad.   

c) Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por EDUBAR S.A.   

d) Realizar la prestación del servicio que se le encomiende con el cuidado y diligencia requeridos.   

 

ITEM 

 

 

NÚMERO DE 

PROCESO 

 

ENTIDAD 

TIEMPO OBJETO 

 

CUANTÍA 

 

1  

CD-EDU-

0046-2024 

 

EDUBAR S.A. 

5 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA BRINDAR APOYO A EDUBAR S.A. EN LA 

GESTIÓN, ADQUISICIÓN PREDIAL Y 

REASENTAMIENTO EN LOS PROYECTOS DEL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA INCLUIDOS EN EL 

PLAN DE DESARROLLO SOY BARRANQUILLA 2020-

2023 FASE I. 

$ 17.681.767 

2  

CD-EDU-

0064-2024 

 

EDUBAR S.A. 

6 MESES 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA BRINDAR APOYO A EDUBAR S.A. DURANTE 

LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO 

"GERENCIA INTEGRAL Y COORDINACIÓN PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA 

$ 22.933.333 

3  

CD-EDU-

0123-2024 

 

EDUBAR S.A. 

5 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA APOYAR A EDUBAR S.A. EN EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DE INDOLE OPERATIVA Y 

MISIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA, DENTRO DEL MARCO DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO 033-2016. 

$ 26.378.910 



 

 

e) Manejar escrupulosamente los valores, documentos e intereses que se le encomienden por razón de la 

prestación del servicio y de los cuales será responsable y deberá rendir cuenta de ellos al CONTRATANTE. 

f) Guardar estricta reserva de cuanto llegare a su conocimiento por razón de su oficio y cuya comunicación 

a otros pudiere causar perjuicios a EL CONTRATANTE sobre los secretos profesionales, operaciones, 

negocios, procedimientos industriales y comerciales, o cualquier clase de información referente al 

CONTRATANTE y a mantener esta reserva en caso de retiro por cualquier causa.   

g) Apoyar a EDUBAR S.A. en las actividades requeridas necesarias para la administración en el tren tajamar 

y playas de puerto mocho.   

h) Cumplir con las demás instrucciones que le encomiende EDUBAR S.A., que se deriven de la esencia o 

naturaleza del Contrato, y las demás que se relacionen en el estudio previo.   

i) brindar apoyo en las acciones que posibiliten el desarrollo y mejoramiento ambiental y la infraestructura 

física del tren tajamar y playas de puerto mocho.   

j) Acompañar a la empresa cuando lo requiera, en el desarrollo de actividades necesarias que contribuyan 

con el fortalecimiento de la seguridad, tranquilidad, salubridad y adecuada utilización de los espacios por 

parte de los visitantes y usuarios del tren tajamar y playas de puerto mocho.   

k) Brindar apoyo a EDUBAR S.A. en la elaboración de los presupuestos destinados a la administración y 

operación del tren tajamar y playas de puerto mocho.   

l) brindar apoyo en la planeación y supervisión del componente financiero de las actividades de 

administración y operación del tren tajamar y playas de puerto mocho. 

 

7) Experiencia: 

 

El contratista deberá acreditar el título en contaduría pública y contar con mínimo 1 año de experiencia 

relacionada con las actividades a desarrollar. 

 

 

 

8) Aspecto regulatorio: 

 

En atención a las disposiciones establecidas en el Manual de contratación de la Entidad establecido 

en el capítulo II, numeral 16.1.1.  De la Selección Directa y demás normas concordantes; se adelantará 

la contratación a través de la Contratación Directa los Contratos de prestación de servicios. Al respecto 

el Manual señala en el numeral 16.1.1.1: literal B "Cuando se trate de contratos que se celebren en 

consideración a las calidades especiales (conocimiento, experiencia, reconocimiento, seguridad, 

confianza) de la persona que se debe contratar (contratos intuito persona), lo cual incluye, sin limitarse 

a: los contratos que tengan por objeto bienes o servicios (metodologías, procedimientos, entre otros) 

sobre los que recaen derechos de autor o propiedad industrial, que se decida celebrar con los titulares 

de éstos derechos; los contratos que tengan por objeto una actividad complementaria y subsiguiente 

de otra previamente desarrollada, que por razones técnicas o jurídicas deba ser ejecutada por el mismo 

Contratista, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

 

9) Análisis económico: 

 

El valor del contrato es de TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

PESOS M/CTE ($38.924.000). 

 

 

 

 



 

 

10) Plazo de ejecución: 

 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2025 contados a 

partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

dispuestos en el Manual de Contratación. 

31 de marzo de 2025 

                                       

 

                                                                                                                                             

JEISON PONCE EBRATH                                                                 RUBEN ANTONIO MARQUEZ 

Jefe Administrativo                                                                          Asesor Externo 

EDUBAR S.A.                                                                                    EDUBAR S.A. 


